
Calle Alcalá 32 
28014 Madrid  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Exp.:  A/SER-015683/2022 PR01 
321M-005/2022 

De una parte, Dña. MARIA PAZ CUESTA PEDRAJAS en calidad de Secretaría General Técnica, de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del 
Consejo de Gobierno, actuando en nombre y representación de esta Consejería, en el ejercicio de las 
atribuciones que le han sido delegadas por Orden 365/2024 de 13 de febrero de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades (BOCM-20/02/24). 

De otra parte, D. ALIPIO CALVO PEREZ  DNI , en nombre y representación de AFANIAS 
JARDINER S.L.U, NIF: B-80503048  mediante poder otorgado por escritura de elevación a público de 
acuerdos sociales, (otorgamiento de poderes) ,autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid D. 
Pedro Muñoz García-Borbolla el día 15 de septiembre de 2023, con el número 5121 de su protocolo. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la PRÓRROGA del 
presente contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO. – Mediante Orden nº 2103/2022, de 22 de julio, del Vicepresidente, Consejero de Educación y 
Universidades  se adjudicó a AFANIAS JARDINER S.L.U,  CIF:  B-80503048 el contrato de servicios para el 
“MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA EN DIFERENTES SOLARES ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA (ACTUAL VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES) Y ZONAS DE INTERIOR Y EXTERIOR DEL INMUEBLE SITO EN LA C/ SANTA HORTENSIA,30” 
por el siguiente importe: 20.009,78 euros (Base imponible: 16.537,01 euros; 21% IVA: 3.472,77 euros). 

El contrato se formalizó, mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación, con fecha 4 de agosto de 2022. 

SEGUNDO. - De acuerdo con lo previsto en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato y al amparo de lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha instruido expediente de prórroga del presente 
contrato y realizándose el preaviso de la misma al contratista, que presta su conformidad con fecha 9 de 
mayo de 2024. 

La Intervención Delegada de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, fiscalizó el gasto en fecha 
27 de mayo de 2024. 

Mediante Orden nº 2421/2024 de 28 de mayo del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, se ha 
aprobado la prórroga del presente contrato, por un período de 24 meses, que comprende desde el 1 de 
noviembre de 2024 hasta el 31 de octubre  de 2026. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original
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